
Expediente n.º: 249/2025

Asunto: Modificación de créditos nº 1/2025, mediante incorporación de remanentes de 
crédito con financiación afectada.

APROBANDO  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  Nº  1/2025 
MEDIANTE  INCORPORACIÓN  DE  REMANENTES  CON  FINANCIACIÓN  AFECTADA  AL 
PRESUPUESTO DE ESTA ENTIDAD LOCAL PARA 2025.- 

Visto que  se  emitió  informe  jurídico  sobre  la  Legislación  aplicable  y  el 
procedimiento a seguir.

Visto que se emitió Informe de control permanente previo de aprobación de 
incorporación  de  remanentes  de  crédito  y  hallado  conforme y,  que  también se 
elaboró  Informe  de  control  permanente  previo  del  cálculo  de  la  Estabilidad 
Presupuestaria.

Considerando que, de conformidad con lo establecido por el artículo 182.3 del 
TRLRHL  “Los  créditos  que  amparen  proyectos  financiados  con  ingresos  afectados 
deberán incorporarse obligatoriamente, salvo que se desista total o parcialmente de 
iniciar o continuar la ejecución del gasto”.

Considerando que,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  182  del 
TRLRHL, podrán incorporarse a los correspondientes créditos de los presupuestos de 
gastos  del  ejercicio  inmediato  siguiente,  siempre  que  existan  suficientes  recursos 
financieros, los créditos que amparen los compromisos de gastos a que hace referencia 
el apartado 2.b) del artículo 176 de esta ley, los créditos por operaciones de capital y 
los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos afectados.

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le confiere la Base 5ª, apartado f)  
de las Bases de Ejecución del Presupuesto, HA RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 1/2025, en 
la  modalidad  de  incorporación  de  remanentes  de  crédito,  de  acuerdo  con  el 
siguiente detalle:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Partida Descripción Importe

231.48002 Ayudas apoyo rehabilitación vivienda 10.000,00

334.63200 Inversión de reposición . Casa de la música 194.575,11

170.60100 Peatonalización del  frente litoral Playa de los Cancajos 1.034.083,75

231.48002 Ayudas de apoyo rehabilitación de vivienda 271.618,97

432.61901 Plaza y local sociocultural en el Socorro- Next Generation 661.363,19

432.61902 Paseo litoral entre C/Corvina y C/Ballena Cancajos 104.321,58
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432.61900 Urbanización peatonales entrono a Las Salinas Los Cancajos, 
Next Generation

483.869,52

231.61900 Otras inversiones de reposición. Centro de día 550.387,79

171.60900 Parques y jardines. Dotación , pavimento y vallado 34.995,91

171.60900 Parques y jardines. Dotación , pavimento y vallado 54.677,36

920.62500 Adquisición mobiliario urbano 34.000,00

231.48014 Convenio colaboración servicio de ayuda a domicilio/ AFA La 
Palma

5.000,00

231.48004 Convenio colaboración centro de día/ AFA La Palma 5.000,00

231.22611 Acción comunitaria/ Escuela de Verano 33.197,44

241.16001 Seguridad Social PES 24/25 56.874,96

241.14306 Otro personal PES 24/25 164.183,90

241.16007 Seguridad Social PEX 2024-2025 131.031,00

241.14305 Otro personal PEX 2024-2025 361.006,06

241.16006 Seguridad Social : Primera experiencia profesional 32.217,27

241.14303 Otro personal: Primera experiencia profesional 114.648,06

241.16004 Seguridad Social FDCAN 8.968,43

241.14302 Otro Personal: FDCAN 8.110,75

432.61903 Mejora y equipamiento para Playa Cancajos 522.107,91

231.61900 Dirección , ejecución y coordinación de seguridad y salud  reforma 
interior edificio centro de día

6.420,00

231.61900 Dirección de obra del proyecto reforma interior edificio centro de 
día

11.770,00

920.63200 Vehículos eléctricos nex generation EU-PRTR-DUS 5000 74.723,15

920.62900 Instalación solar fotovoltaica  de autoconsumo conectada a la red 
sin acumulación en Oficinas Municipales,proyectos singulares 
locales de energía limpia en municipios de reto demográfico 
(Programa DUS 5000 C02.104 PRTP)

31.779,00

920.62900 Instalación solar fotovoltaica  de autoconsumo conectada a la red 
sin acumulación en  CEIP San Antonio,proyectos singulares 
locales de energía limpia en municipios de reto demográfico 
(Programa DUS 5000 C02.104 PRTP)

41.312,70

920.62900 Instalación solar fotovoltaica  de autoconsumo conectada a la red 
sin acumulación en  Campo de fútbol,proyectos singulares locales 
de energía limpia en municipios de reto demográfico (Programa 
DUS 5000 C02.104 PRTP)

31.832,50

920.62900 Instalación solar fotovoltaica  de autoconsumo conectada a la red 
sin acumulación en  Centro de día,proyectos singulares locales de 

31.779,00
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energía limpia en municipios de reto demográfico (Programa DUS 
5000 C02.104 PRTP)

  Total Remanentes 5.105.855,31

Esta  modificación  se  financia  con cargo  a operaciones de  crédito,  en los 
siguientes términos:

Altas en Concepto de Ingresos

Aplicación 
económica Descripción Importe

870.10
Remanente de Tesorería 

para gastos con financiación afectada 
5.105.855,31

TOTAL INGRESOS
5.105.855,31

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución 
en la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 42 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico 
de  las  Entidades  locales  aprobado  por  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de 
noviembre.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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